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8 Apéndice

El Servicio de Reclamaciones del Banco de España es competente para conocer las quejas, 

reclamaciones y consultas que formulen los usuarios de servicios financieros, en relación con 

la actividad de las entidades supervisadas por el Banco de España. En general, estas quejas, 

reclamaciones y consultas están relacionadas con incidencias referidas a productos y servi-

cios bancarios, tales como depósitos, hipotecas, tarjetas, etc. 

Es la que presentan los usuarios de servicios financieros al objeto de obtener la restitución de 

un interés o un derecho, en relación con acciones u omisiones que supongan un perjuicio para 

el reclamante, por incumplimiento de los contratos, de la normativa de transparencia y protec-

ción de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.

Es la referida al funcionamiento de los servicios financieros como consecuencia de la tardan-

za, desatención o cualquier otro tipo de actuación que se observe en su desarrollo.

Es la petición de asesoramiento e información sobre cuestiones de interés general relativas a 

los derechos de los usuarios de servicios financieros en materia de transparencia y protección 

de la clientela.

También puede tratar sobre los cauces legales para el ejercicio de tales derechos, así como 

sobre los requisitos que la normativa imponga a las actuaciones que el interesado pueda 

precisar, o sobre las características generales de los distintos tipos de procedimiento y órga-

nos competentes para conocerlos.

Toda persona, física o jurídica, debidamente acreditada, de cualquier nacionalidad, con capa-

cidad de obrar (mayor de edad o emancipado).

Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses colectivos de los usuarios de 

los servicios financieros, siempre que afecten a un determinado asociado y acrediten su repre-

sentación, y, en el caso de intereses colectivos, siempre que estos resulten afectados y que 

las asociaciones u organizaciones estén habilitadas para su defensa y protección.

Las reclamaciones y quejas podrán presentarse en soporte papel o por medios informáticos, 

electrónicos o telemáticos —siempre que se ajusten a las exigencias previstas en la Ley 

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica—, debiendo constar:

1 La identificación del interesado (nombre y apellidos o denominación social, domi-

cilio a efecto de notificaciones, DNI o CIF y representación, en su caso).

2 La entidad o entidades contra las que se presenta y las oficinas o departamentos 

implicados.

3 El motivo concreto de la reclamación o queja expresado de forma clara.

4 La acreditación del cumplimiento del trámite previo ante el Servicio de Atención o 

Defensor del Cliente de la entidad.

5 El lugar, la fecha y la firma.
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6 Las copias de los documentos que acrediten los hechos planteados.

7 La declaración expresa de que la cuestión no está siendo tratada en ninguna otra 

instancia administrativa, arbitral o judicial.

Por omitir datos esenciales necesarios para su tramitación y no subsanables.

Por no concretar los motivos, hechos u operaciones que la originan.

Por haber transcurrido el plazo de extinción de las acciones o de los derechos.

Por no reclamar previamente ante la entidad de que se trate.

Cuando el contenido de la reclamación o queja sea distinto al esgrimido ante el Servicio de 

Atención o Defensor del Cliente de la entidad.

Cuando la cuestión ya esté siendo tratada en algún otro órgano administrativo, arbitral o judi-

cial, o haya sido resuelta previamente por el Servicio de Reclamaciones.

Cuando se trate de asuntos cuya competencia corresponda a otros organismos:

– Relativos a la inclusión del reclamante en un registro de morosos. En este caso, el 

órgano competente para su resolución es la Agencia Española de Protección de 

Datos.

– Relacionados con los mercados de valores (compraventa de acciones, suscripción 

o reembolso de fondos de inversión…), cuya competencia corresponde a la Comi-

sión Nacional del Mercado de Valores.

– Comercialización de seguros o planes y fondos de pensiones, siendo el organismo 

competente la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

La apertura del expediente se comunica al reclamante en el plazo máximo de 10 días hábiles.

A continuación, el expediente se traslada a la entidad reclamada para que presente las alega-

ciones y la documentación que estime oportuno en un plazo de 15 días hábiles.

Durante la tramitación del expediente, el reclamante puede desistir y/o la entidad puede acep-

tar las pretensiones del reclamante.

El plazo establecido, con carácter general, para la resolución del expediente es de cuatro 

meses desde la fecha de presentación del escrito de reclamación o queja.

El expediente concluirá con un informe, que será motivado, y deberá contener unas conclu-

siones claras, en las que se haga constar si la actuación de la entidad ha sido conforme con 

las normas de transparencia y protección de la clientela y si se ha ajustado o no a las buenas 

prácticas y usos financieros.

La entidad reclamada debe manifestar, en el plazo de un mes desde su notificación, la acep-

tación o no de sus conclusiones y criterios, y justificar, en su caso, haber rectificado la situa-

ción del reclamante.
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Aunque las entidades no están obligadas a aceptar las conclusiones del informe, en la mayo-

ría de las ocasiones suelen acatarlas.

El informe del Servicio de Reclamaciones no puede entrar a valorar las indemnizaciones por 

daños y perjuicios. Los tribunales de justicia son los únicos órganos competentes para aten-

der este tipo de peticiones.

Las consultas se contestan en el plazo de un mes desde su presentación y pueden plantear-

se por correo físico, electrónico o por teléfono, en las siguientes direcciones:

Servicio de Reclamaciones

C/ Alcalá, 48

28014 Madrid (España)

Correo electrónico: ConsultasdeReclamaciones@bde.es

Teléfono: 913 386 530

Es preciso que la persona que realice la consulta se identifique convenientemente (nombre, 

apellidos y DNI).

El Servicio de Reclamaciones es miembro de FIN-NET, red que canaliza y tramita las re-

clamaciones y quejas que se presentan contra las entidades financieras de la Unión Eu-

ropea y del Espacio Económico Europeo, pertenecientes a organismos de resolución ad-

heridos a la citada red, facilitando, por tanto, la tramitación de la reclamación, de manera 

eficaz.

El mecanismo que preside el funcionamiento, «sistema más cercano», permite averiguar cuál 

es el procedimiento de denuncia que interesa e informar sobre el modo de actuación que 

aplican.

http://finnet.jrc.it/doc/es-FINNET-GUIDE.pdf

En el sitio web del Banco de España (www.bde.es) se ofrece información detallada sobre los 

requisitos y trámites necesarios para efectuar reclamaciones, quejas o consultas, así como 

sobre las preguntas más frecuentes y los casos más habituales, junto con los criterios utiliza-

dos en su resolución.

En primer lugar, se ofrece una información general sobre el Servicio de Reclamaciones, sobre 

sus funciones y su funcionamiento. Se hace referencia a quiénes pueden reclamar, a quiénes 

pueden ser objeto de reclamación y los motivos que pueden dar lugar a la presentación de 

una reclamación. Se definen las normas de transparencia y protección de la clientela bancaria 

y las buenas prácticas y usos bancarios, y los supuestos en los que la competencia corres-

ponde a otras instancias.

También se hace referencia a los requisitos necesarios para poder presentar una reclama-

ción, las distintas fases del procedimiento, y la conclusión y efectos de los informes emi-

tidos. Se indica el trámite previo necesario, la forma y el lugar de presentación, la docu-

mentación exigida y un acceso al formulario para plantear la reclamación, queja o 

consulta. 
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En las reclamaciones más habituales se desglosan los casos que se han presentado con 

mayor frecuencia y el criterio que el Servicio mantiene al respecto.

En otro de los epígrafes se trata de resolver, de forma clara y concisa, las preguntas más fre-

cuentes que —a través, principalmente, del call center— plantean los particulares, con el ob-

jetivo de formarles en la práctica bancaria y darles a conocer sus derechos y obligaciones.

Se incluye un acceso a las publicaciones realizadas por el Servicio de Reclamaciones; en 

concreto, a todas las memorias publicadas desde el año 1999, a la normativa sobre transpa-

rencia de operaciones y protección de la clientela, y a los informes trimestrales.

Mediante las calculadoras (crédito al consumo y rentabilidad de las imposiciones a plazo fijo), 

los interesados pueden obtener de forma sencilla la TAE y los intereses de las operaciones 

citadas, introduciendo una serie de datos básicos.

El epígrafe correspondiente a los criterios del Servicio de Reclamaciones consiste en una ca-

suística detallada de las resoluciones adoptadas en los informes del Servicio. El objetivo es 

divulgar entre las partes que intervienen en los mercados financieros (clientes y entidades de 

crédito) las actuaciones que el Servicio de Reclamaciones considera como buenas prácticas 

y usos financieros.

Las alertas intentan trasladar situaciones puntuales que ocasionan alarma social, con el fin de 

evitar consecuencias económicas que puedan perjudicar los intereses de los consumidores, 

incitándoles a adoptar las medidas cautelares necesarias al efecto.

Existe un buzón de sugerencias, para conocer la opinión de los consumidores e intentar me-

jorar y ampliar el servicio que se presta de acuerdo con sus manifestaciones, y otro de con-

sultas, para resolver por vía telemática, en breve plazo de tiempo, las dudas que surjan en las 

relaciones entre los usuarios de los servicios financieros y las distintas entidades sometidas a 

supervisión del Banco de España.

El texto íntegro de las disposiciones que se relacionan a continuación puede ser consultado 

en la web del Banco de España (http://www.bde.es) (Servicio de Reclamaciones/Publicacio-

nes, a través la recopilación titulada «Normativa sobre transparencia de operaciones y protec-

ción de la Clientela», publicada por el Servicio de Reclamaciones, o Normativa/Base de Datos 

de Legislación Financiera).

Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actua-

ción, información a clientes y publicidad de las entidades de crédito.

Circular del Banco de España n.º 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las 

operaciones y protección de la clientela.

Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios.

Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los prés-

tamos hipotecarios.

Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo.

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.

8.3 Normativa sobre 

transparencia de 

operaciones y protección 

de la clientela
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Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre 

Estados miembros de la Unión Europea.

Orden de 16 de noviembre de 2000, de desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se 

regula el régimen jurídico de las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, así 

como otras disposiciones en materia de gestión de transferencias en general.

Circular del Banco de España n.º 6/2001, de 29 de octubre, sobre titulares de establecimien-

tos de cambio de moneda.

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

Orden de 24 de abril de 2003, sobre transparencia de los precios de los servicios bancarios 

prestados mediante cajeros automáticos.

Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma económica.

Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.

Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los comi-

sionados para la defensa del cliente de servicios financieros.

Orden de 11 de marzo de 2004, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y 

el defensor del cliente de las entidades financieras. 

Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios 

(BOE de 30).

Ley 22/2007, de 11 de julio, de comercialización a distancia de servicios financieros destina-

dos a los consumidores.

Recomendación 88/590/CEE, de la Comisión, de 17 de noviembre, relativa a los sistemas de 

pago y, en particular, a las relaciones entre titulares y emisores de tarjetas.

Recomendación 97/489/CE, de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las transaccio-

nes efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular las relaciones entre 

emisores y titulares de tales instrumentos.

Código de Buena Conducta de la Banca Europea con respecto a los sistemas de pago me-

diante tarjeta, de 14 de noviembre de 1990.

Reglamento n.º 2560/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 

2001, sobre los pagos transfronterizos en euros.

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. 

Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los comi-

sionados para la defensa del cliente de servicios financieros. 

Orden de 11 de marzo de 2004, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y 

el defensor del cliente de las entidades financieras. 
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Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actua-

ción, información a clientes y publicidad de las entidades de crédito. 

Circular del Banco de España n.º 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las 

operaciones y protección de la clientela. 

Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios 

(BOE de 30).

Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. 

Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los prés-

tamos hipotecarios. 

Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica. 

Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma económica. 

Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo. 

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.

Orden de 24 de abril de 2003, sobre transparencia de los precios de los servicios bancarios 

prestados mediante cajeros automáticos. 

Recomendación 88/590/CEE, de la Comisión, de 17 de noviembre, relativa a los sistemas de 

pago y, en particular, a las relaciones entre titulares y emisores de tarjetas. 

Recomendación 97/489/CE, de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las transaccio-

nes efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular las relaciones entre 

emisores y titulares de tales instrumentos. 

Código de Buena Conducta de la Banca Europea con respecto a los sistemas de pago me-

diante tarjeta, de 14 de noviembre de 1990. 

Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre 

Estados miembros de la Unión Europea. 

Orden de 16 de noviembre de 2000, de desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se 

regula el régimen jurídico de las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, así 

como otras disposiciones en materia de gestión de transferencias en general. 

Reglamento n.º 2560/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 

2001, sobre los pagos transfronterizos en euros.

Circular del Banco de España n.º 6/2001, de 29 de octubre, sobre titulares de establecimien-

tos de cambio de moneda.
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Estudios e informes PERIÓDICOS

Balanza de Pagos y Posición de Inversión Internacional de España (ediciones en español e inglés) (anual)

Boletín Económico (mensual) (hay una versión en inglés de periodicidad trimestral)

Estabilidad Financiera (ediciones en español e inglés) (semestral)

Informe Anual (ediciones en español e inglés)

Memoria de Actividades de Investigación (ediciones en español e inglés) (anual)

Memoria de la Supervisión Bancaria en España (ediciones en español e inglés) (anual)

Memoria del Servicio de Reclamaciones (anual)

Mercado de Deuda Pública (anual)

NO PERIÓDICOS

Central de Balances: estudios de encargo

Notas de Estabilidad Financiera

ESTUDIOS ECONÓMICOS

55 ISABEL ARGIMÓN MAZA: El comportamiento del ahorro y su composición: evidencia empírica para algunos 

países de la Unión Europea (1996).

56 JUAN AYUSO HUERTAS: Riesgo cambiario y riesgo de tipo de interés bajo regímenes alternativos de tipo

de cambio (1996).

57 OLYMPIA BOVER, MANUEL ARELLANO Y SAMUEL BENTOLILA: Duración del desempleo, duración

de las prestaciones y ciclo económico (1996). (Publicada una edición en inglés con el mismo número.)

58 JOSÉ MARÍN ARCAS: Efectos estabilizadores de la política fiscal. Tomos I y II (1997). (Publicada una edición 

en inglés con el mismo número.)

59 JOSÉ LUIS ESCRIVÁ, IGNACIO FUENTES, FERNANDO GUTIÉRREZ Y M.ª TERESA SASTRE: El sistema 

bancario español ante la Unión Monetaria Europea (1997).

60 ANA BUISÁN Y ESTHER GORDO: El sector exterior en  España (1997).

61 ÁNGEL ESTRADA, FRANCISCO DE CASTRO, IGNACIO HERNANDO Y JAVIER VALLÉS: La inversión

en España (1997).

62 ENRIQUE ALBEROLA ILA: España en la Unión Monetaria. Una aproximación a sus costes y beneficios (1998).

63 GABRIEL QUIRÓS (coordinador): Mercado español de deuda pública. Tomos I y II (1998).

64 FERNANDO C. BALLABRIGA, LUIS JULIÁN ÁLVAREZ GONZÁLEZ Y JAVIER JAREÑO MORAGO: Un modelo 

macroeconométrico BVAR para la economía española: metodología y resultados (1998). (Publicada

una edición en inglés con el mismo número.)

65 ÁNGEL ESTRADA Y ANA BUISÁN: El gasto de las familias en España (1999).

66 ROBERTO BLANCO ESCOLAR: El mercado español de renta variable. Análisis de la liquidez e influencia

del mercado de derivados (1999).

67 JUAN AYUSO, IGNACIO FUENTES, JUAN PEÑALOSA Y FERNANDO RESTOY: El mercado monetario español 

en la Unión Monetaria (1999).

68 ISABEL ARGIMÓN, ÁNGEL LUIS GÓMEZ, PABLO HERNÁNDEZ DE COS Y FRANCISCO MARTÍ: El sector

de las Administraciones Públicas en España (1999).

69 JAVIER ANDRÉS, IGNACIO HERNANDO Y J. DA VID LÓPEZ-SALIDO: Assessing the benefits of price stability: 

The international experience (2000).

70 OLYMPIA BOVER Y MARIO IZQUIERDO: Ajustes de calidad en los precios: métodos hedónicos

y consecuencias para la Contabilidad Nacional (2001). (Publicada una edición en inglés con el mismo 

número.)

71 MARIO IZQUIERDO Y M.ª DE LOS LLANOS MATEA: Una aproximación a los sesgos de medición

de las variables macroeconómicas españolas derivados de los cambios en la calidad de los productos (2001). 

(Publicada una edición en inglés con el mismo número.)

72 MARIO IZQUIERDO, OMAR LICANDRO Y ALBERTO MAYDEU: Mejoras de calidad e índices de precios

del automóvil en España (2001). (Publicada una versión inglesa con el mismo número.)

73 OLYMPIA BOVER Y PILAR VELILLA: Precios hedónicos de la vivienda sin características: el caso

de las promociones de viviendas nuevas. (Publicada una versión inglesa con el mismo número.)

74 MARIO IZQUIERDO Y M.ª DE LOS LLANOS MATEA: Precios hedónicos para ordenadores personales

en España durante la década de los años noventa (2001). (Publicada una edición en inglés con el mismo número).

75 PABLO HERNÁNDEZ DE COS: Empresa pública, privatización y eficiencia (2004).

76 FRANCISCO DE CASTRO FERNÁNDEZ: Una evaluación macroeconométrica de la política fiscal en España 

(2005).

PUBLICACIONES DEL BANCO DE ESPAÑA

Nota: La relación completa de cada serie figura en el Catálogo de Publicaciones.
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